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Decreto N° 5.334                                             30 de abril de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización 
de la revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, 
la refundación de la Patria Venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del 
pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 46 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 
y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 
 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano JOSÉ LUIS GARCÍA 
JIMÉNEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V-14.362.637, 
como PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CANALIZACIONES, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para el Transporte, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. El ciudadano designado precedentemente, será 
igualmente el Presidente del Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de Canalizaciones, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 3°. Delego en la Ministra del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano.  
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de abril de dos mil 
veintiséis. Años 216° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DE LA PRESIDENTA (E) 
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Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Transporte  
(L.S.)  

JACQUELINE COROMOTO FARÍA PINEDA 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Maikol Haly Al Chaar Ibarra, 
como Director Administrativo Regional del estado Zulia / Dirección General 
de Servicios Regionales, de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en 
condición de Ad Honorem. 

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Mervys del Carmen 
Médina Zabala, como Jefa de la División de Servicios al Personal de la 
Dirección Administrativa Regional del estado Monagas / Dirección General 
de Servicios Regionales, de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura.
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PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL SECTOR UNIVERSITARIO 

 
 

CARACAS, 29 DE ABRIL DE 2026 
 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 010 
 

AÑO 216º, 167º Y 27º 
 
La Directora de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), designada 
mediante Decreto Presidencial Nº 5.297 de fecha 20 de marzo de 2026, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 43.339 de la misma fecha, en 
ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 22 de la Ley de Universidades, y 
de acuerdo con lo establecido con el artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, en concordancia con el artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, 
 

DECIDE 

Artículo 1. Designar al ciudadano RICARDO RAFAEL RÍOS BRICEÑO, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 3.949.476, como Adjunto a la Directora de la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario (OPSU), en condición de Encargado. 
 
Artículo 2. Delegar en el ciudadano RICARDO RAFAEL RÍOS BRICEÑO, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 3.949.476, en su condición de Adjunto a la Directora de la 
Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), la firma de los actos y 
documentos que se especifican a continuación: 
 
1. Suscribir la correspondencia, circulares y demás comunicaciones necesarias para el 
funcionamiento de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU). 
 
2. Suscribir los certificados de participación en talleres o cursos de capacitación, y otras 
actividades dictadas por las oficinas, coordinaciones y programas de la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario (OPSU). 
 
3. Expedir copias certificadas de los expedientes o documentos que reposan en los 
archivos de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU), a solicitud de las 
y los ciudadanos, que tengan interés legítimo y directo o de las autoridades competentes, 
de conformidad con la normativa legal. 
 
4. Expedir las credenciales para funcionarias y funcionarios que deban realizar visitas 
técnicas a las Instituciones de Educación Universitaria o para la participación de eventos 
en el interior del país, en representación de las oficinas del Consejo Nacional de 
Universidades. 
 
Artículo 3. El ciudadano designado, antes de tomar posesión del cargo deberá prestar 
juramento de cumplir con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y con 
los deberes inherentes al cargo, así como rendir cuenta del mismo con los deberes y 
condiciones que determina la Ley. 

Artículo 4. El ciudadano deberá hacer mención expresa de la presente delegación de 
firma en todos los actos y documentos que suscriba, así como de la fecha y número de la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en que conste. Asimismo, 
mensualmente deberá rendir cuenta de las actuaciones a la Ministra del Poder Popular 
para la Educación Universitaria,  Presidenta del Consejo Nacional de Universidades y 
Directora de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU). 

Artículo 5. La Presidenta del Consejo Nacional de Universidades y Directora de la Oficina 
de Planificación del Sector Universitario (OPSU), podrá discrecionalmente firmar los actos 
y documentos referidos en la presente Providencia Administrativa. 
 
Artículo 6. Se deja sin efecto cualquier otra designación y delegación que fuera 
conferida por la misma materia contenida en la presente Providencia Administrativa. 
 
Artículo 7. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 

Comuníquese y Publíquese,   
 
 
 

ANA MARÍA SANJUÁN MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN 

DEL SECTOR UNIVERSITARIO (OPSU) 
Decreto N° 5.297 de fecha 20 de marzo de 2026, 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 43.339 de la misma fecha. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN Nº 203 
CARACAS, 30 DE ABRIL DE 2026 

216º, 167° y 27°

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 

mediante Decreto Nº 5.278 de fecha 18 de Marzo de 2026, 

publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 7.000 Extraordinario de fecha 18 de Marzo de 2026; 

en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 

76, numeral 3 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 5 numeral 2 y el artículo 19 en su último 

aparte, de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

RESUELVE 

Artículo 1 °. Designar al ciudadano MIGUEL ANGEL 

RAMONES GALVIZ, titular de la cédula de identidad 

Nº V- 11.496.429, como PRESIDENTE DE CONSTRUPATRIA, 

S.A, Empresa adscrita al Ministerio del Poder Popular para Hábitat

y Vivienda. 

Artículo 2°. En virtud de la presente designación, el ciudadano 

MIGUEL ANGEL RAMONES GALVIZ, titular de la cédula de 

identidad Nº V- 11.496.429 tendrá las atribuciones que a 

continuación se indican: 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 

Artículo 4: El ciudadano MIGUEL ANGEL RAMONES 

GALVIZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 11.496.429, 

deberá rendir cuenta al ciudadano Ministro de todos los actos y 

documentos que haya firmado en ejercicio de la delegación 

prevista en la presente. 

Artículo 5° : Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, respecto de los actos y documentos cuya 

firma no pueda ser delegada. 

Artículo 6° . La designación y delegación contenidas en la 

presente Resolución serán ejercidas por el ciudadano MIGUEL 

ANGEL RAMONES GALVIZ, titular de la cédula de identidad 

Nº V- 11.496.429, a partir de su publicación en Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

ha 18/03/2026 
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DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTO RÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN Nº 204 
CARACAS, 30 DE ABRIL DE 2026 

216º, 167º y 27°

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 

mediante Decreto Nº 5.278 de fecha 18 de Marzo de 2026, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 7.000 

Extraordinario de fecha 18 de Marzo de 2026; en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 76, numeral 3 y 19 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 numeral 2 y el 

artículo 19 en su último aparte, de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública. 

RESUELVE 

Artículo 1 °. Designar al ciudadano EDGAR ANTONIO ZAMBRANO 

JURADO, titular de la cédula de identidad Nº V- 9.348.415, como 

VICEPRESIDENTE DE CONSTRUPATRIA, S.A, Empresa adscrita al 

Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda. 

Artículo 2° . En virtud de la presente designación, el ciudadano EDGAR 

ANTONIO ZAMBRANO JURADO, titular de la cédula de identidad Nº

V- 9.348.415 tendrá las atribuciones conferidas según lo establecido en

el Acta Constitutiva y Estatutos de la Empresa Construpatria, S.A. 

Artículo 3° . Los actos y documentos que el ciudadano EDGAR 

ANTONIO ZAMBRANO JURADO, titular de la cédula de identidad Nº

V- 9.348.415, firmare de conformidad con esta Resolución deberá 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

AÑO CLIII - MES VII                           Número 43.366       

Caracas, jueves 30 de abril de 2026

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria


